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TESORERÍA

C! C> 712. agi 1AL M. as
A la senoree Alcalde y Concejales dei

' Ayeetainiento de Baena.
Reeultando de un ex -pediente . que se

emità (per les c Reinas de mi carga que
la Corporación expresada, ha distialdo
le.6 14%3 pesetas del Tesoro peblico,
precedentes del impuesto de Censamos

,
61 tercer trimestre del afta próximo pa-
Ledo; requiero por la presente ä los . indi-, 	 3

vida« loe coAatitoyen el Ayuntan:tiesto
de qae se 14.ta,pxra. 4ue en el términoÁ 	 "l'e un. mes ine,4atinen las falto' que hayan

• . 	 •
"fundida y por las cuales guedese incu-
rrir en responsabilidad períoca', advir-
Undule & que Si. ro las reparasen en el
P!';0. Befialadv, ä contar s31.1d fecha de
la «iideaci6n de este, requerimiento- , d ie •
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2 2,5 i Loa señorea Secretad«[cuidaran baje au Oda mire-

chg iespersabilided, de conservar lea máuser« de este
- 411 	 Boulrin, coleecion,adoa para su eacuadernaciórs, que de--

l
beh verlfic ,, rse al final de cada aio.

„1 A DVERTIINCijk.-ornaformse een le condi•
r O j ón 4. ` elel pliego que ha servido de base para

la subaste, no se insertará Iiigliin adieto 6
anuncio que sea ä instancia de parte sin qua
ab n.tal loa interesgdos el importe me su pa-
Wielielieiän á garanticen el pago, ii razeike de 25
edinirces de peseta por linea O parte de ella,
y Inventa de números sueltan A 40 eéntimos

ii de peseta.
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electa tiet Come d Ifinideit

&N. el R.ey Don Parodias XIII (que
Dies guerde), S. M. `e- Reiris Doña Vio
Inri: Eurcia y SS. AA. ' RR. el PYinci-
de de Astorlea 6 1.4:Saca couthifien ein
medro! en su impudente »alud.,

De igual heeeficio diefruten ma deuaáa

Peatona l de ledAtigueta Ree) Fetediie.

(«Gaceta» 25 -Septiembre 1918).
e

Delegazión de Hacienda

de responsabilidad con re les Concejales
que en la actualidad componen dicho
Ayuntamiento, para hacer efectivat las
cantidades recuukinelaa y distraidas de au
legitima eplicaciän, de conformidad con
lo determinedo ei articsio 27 de la ley

de Presupuestos de 28 de Junio de 1898
y en el Reglamento del impuesto de Con-
sumos de 11 de Octubre del mismo arpa.

C6rdrfb: 24 de Septiembre de 1918.-
El Delegado de Hecienda, Modeeto

lía. 	 ;4e.
Armepaa•nn••••.....ezramimmmsir

Ministerio de Hacienda

C-oeitinttación at)

Real decreto modificadde la im-piosici6a
municipal y les medios legs.les de exec-
ci6n del in:si:menea de CO22812M03.

Art. 91. Todo resideate ele ele 	 :.. r
no municipal, se halle 6 no comprendido
en la ob ¡pelón de contribuir, estará
obligado ä prestar ante las Comisiones§ de

evaluaci6n, y, en su case, ante la Nata,
las declaras unen pare que fuera requeri-
do, y coucernbnies ä la astimacián de
las utilidadec prepias 6 ajeastra dLas Co--
misiones y las Tontas tendrán, respecto

de los inobedientes IA/3 facultades otorga-

das á loa Jueces en el pärrafo segundo

del azticep e,647 de la ley de .1Zejuicie-
-,.,

miento Civi/. Siempre que la declaraci6n
haya de referirse á las utilidades ajenas,
e! examen de hs bague se ajestare ä

ice preceptos de los articioles 647, 648f,

números 1 „° al 3.' s ambos incluides; 649

rinde tercero, y 650 de la referida ley.

Ni los cootrlbor,ntes ni los testigos
estarán obligados ä hacer manifest cidra
ege4 sia que no se refiera directamente al
sevalfiG de las utilidades 6 e las determina•
cida de la fuente de rkpleza ciet titulo
de que procedan. Ttatfindoae, de utilida
des procedentes de Meta liberalidad,

aqukllos podrán tscabién orni ir ei nom-
bre del donante.

Art. 92 Termiziadae las operaciones
de les Comisiones de evalriaci6n, &atas
entregaran la Junta el doco.Aento que
conteega el resultado especificado de roa
ee li maciones, haciendo constar en h pri-
'rne 're hvja e; número de les que lo etcsm,
pegan, cada una de uis cuales será fir•
mida por el Presidente y rubricada . por
los demia Vicales

Art. 93. Las cuotas del repartimien-
to, así en la parte real corno en la perno.
nal, se darán siempre prdporcionalee ä
lee bases, y el error mixitno consentido

.e.?eletetenitt.r.,-
el valor satinando de los respectives apro••-
vechinaieatea, y deduciendo la ipazaaa de
dichos recergoq de las cuotas de lus con •
tribuyentea excluido. del disfrute, ü pre-
-5)14
rrata de las palomee, pero sin que Ja re-
baja por este concepto pueda exceder de
In mitad de su primer importe,

Lo diapuesto en el psirrato anterior
sera oltdigatuieo para loe ,Ø.yuntautientos
eiempre que el vaioÇ aproximelo de los
referido. aprovecharnientoa et el eierei.-
CÍO econ6mico anterior al del reparte hu-
biera excedido en primario de cinco pe-

. setas por vecino 6 hecendado.
; Art. 25. La Junta general del repare.

ti:riente, previa r eaolueión de las caes-.
' tienes «metidas ä su acuerdo, en virtut:2

do lo dispuesta en e/ ltimo ¡Muelo del
art. 74, proceded a la forateci6sa del re-
partimiento general, con sajeciäu estricta
ä las estimaciones' de •tilidad% renta.,
rendimientos y carga. deducibles
zedas lada. las Comisiones, y ä las que ella
calima bebiera:practicado en los casos
previstos su el art. 85.

repartimiente:geieral ae compondri
.du loa documente. avientes:

A) Parto personal, con expresi6n del
•nombre de los coatribuyenteNdflilidadea

eatimadmit, cargas dencibles, alinde'«
es haladas, carpe:deducid«, base de lea-
posici6s y cu 	 ,	 goeteinelnido el recar por

en una cuota no excederá de 10 anti-

1

i mos de peseta.
Art. 94. No obstante lo dispuesto en

1 el articulo anterior, los Ayuntamientos
de los Municipios cayos bienes comuna-

l lea hubieran de ser gravados en alguna
de fas dos primeras formas previrtas en la

regla 2.* del art. 75 de la ley Municipal,
iddurante el ejercic en que haya de regir

el repartimiento, pudren acordar que se
1 traiga I cuenta, en el Penalamiento defi- fallidos, adminiatrael6n y cobranza;

altive de las cuotas, el valor de los di- B) Parte real i zan expreai6n del nom-
ches aprovechamientos, recargando las t bre, razón social 6,. denominación de la
cuotas de les ceetribuyentea admitidos persona 6 entidad contribuyente

. remisa
al diefriate de los bienes comunales cod -6 rendimieataa Mimad«, cargu deidad-.
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Rama que motivan e gta clasifica.

alón; Ne reunir ninguna de las condicio-

nes 'leudadas (base 2:' letra a).
Nombre del camine: Del kilómetro 10

de la carretera de Montero d Rete al Ce-

rrillo de la Calada.

Nombre de la entidad peticionaria: El

Ayuntamiento de tete.

Baja total ofrecida: 655 pesetas.
Baja media por kilómetro de camine:

655 peseta .
Razones que motivan esta clasificación:

Per its Milla» que el anterior y ademán

por haber pedido el puelear de Rute mía

de un camino ea este Concurso centra lo
dispuesto en la base 2 " letra (9.:a

%asirle del camine: Del kilómetro 92

de la carretera do Montero 1 Rute al ca-
mino vecinal de Cabra it Los Lime de

Don Juan.
Nombre de la entidad peticionaria: gi

Ayuntamiento de Lucena.
Baja total ofrecida: 0'00.
Baja media per kilómetro de camine:

000.

Razones que motivas esta clasitcacidn:

No reunir niegan* de las condiciones se.

jaladas (base V' letra a),
Córdoba 21 de Septiembre de 1918.—

El Ingeniero jefe, Antonio LaBernaddez.

Nans. 3 282
TERCER CONCURSO

de subvenciones y anticipes para la cena.
traccian de caminos vecinales

y puentes económicos

Relacidsi de las propoeicients provisio-
nalmente clasificadar come ;seiroisildee.
Nombre del camino: De Campo-Nubei

ä la carretera de Friego al Salobral.

Ayuntamiento de Friego, en representa-
Itifil del pueblo de Campo Nnbes.

Contribusión declarada: 1.157'52 pe.
Set •A.

Baja total ofrecida: 945 pesetas.
Baja media por kilómetro de camino:

1-575 pesetas.
i 	 Nombre del camino: De Los Villares ä
7 la carretera de llbraterque á Alcalá la

' - Real.

Obraj ¡urbliea> 	 Nombre de la entidad peticionada: El
PROVINCIA bE CORDOBA 	 Ayuntamiento de Friego, en representa-

Núm. 3 279 	
' Ción del pueblo de Los Vdtaret.

CUARTO CONCURSO Contribusidn declarada: 2.093 80 pe.

de subvenciones y anticipes para la cona- set".
truceide de caminos vecinal.. 	 Bala total ofrecida: 12.600 pesetas.

y puentes económicos 	 Bajjatedia por kilómetro de camino:

(Cetessluirci).

Nombre del camine: Del de Batata,
Urgid» de Rete, al mojón de los tirad.
nas de este pueblo y Carcabaey para em-

palmar con el de Algar.

Nombre de la entidad peticionaria: Les

Ayuntamientos de Rete y Carcabney.

Baja total ofrecida: 8.52250 pesetas.

Baja media por kilómetro de camino:
1.002'64 pesetas.

Relación de las proposiciones preví- 167
sionaimente chuifiladia como ¡nadad_ 	 Nombre del camine: De Castil de Cona •
anides. 	 pes 1 la earretera de Friego al Salobral.

Nombre de la entidad peticionaria: El
IAyuntamiento de Friego, en representa-

alón del pueblo de Castil de Campos.
Contribución declarada: 7,33308 pe-

! setas.

Baja total ofrecida: 7.875 pesetas.
Baja Inedia por kilómetro de camino:

1475 pesetas.

/malero de camino: De Za rilla 14	 a

a) Acordar, respecto de las altas y.

bajas, practicando, en Su este, la unías-

, 'din de las utilidadeccorrespondieatei;

b) Informar ea loa expedientes de la-

¡lides;

; 	 c) Promover la investigación de utili-

dades de la parte personal; y

d) Requerir la inspección de la Ad-

ministración de la Nacienda pdblica para

szerregir lag irregularidades que notase ea

la ejecución del reparto por la Adminie-

i
&acidia municipal.

Art. 101. La mitad del recargo por
fallidos, administración y cobranza, coas-

titeir4 su f .-ndo á disposición da la Jun-

ta, y 1 los fines; del apartado st del articu-

la enterier. EI derecho de ordenación de

dicho fondo compete al Presidente de la

Junte.
Si terminado na ejercicio no eietev'ette

acordada la impoilcisin del repartimien.
tal en el siguiente, el remanente del fon . -
do dotará las atenciones generales del
presopuesto

Ea otro Caso, solamente pedid aplicar.
se a dichas atenciones la cantidad en que
aquel fondo excediera del 10 . per 100 del

importe del reparte en el ejerticio

Art. 102. La cobranza de lae cuotas.
de /as Sociedades ardinienas y de las eo-

ranaditaria g por acerares y de lag mine-

ra", cualquiera que sea su forma, se hará
por le Administración de la ?ladeada pd..
blica, en virtud de certigeacida expedida
per el laterventor, aztorizada por la Ne-
ta y visada por el Alcalde. Lee denota
casetas del repartimiento se harán electa.
Mi per loa Ayuntamientos mediante re-
eibe.

Art. 103. Loa iequilinos , zotonos,
arrendatarios y pareeror, estarán obliga-
dos í satisfacer las cuotas de la parte real
del repartimiento, inapuestaa per razdn de
las rentas de pesetada de las sacas que
d'upen ó labren, y pedriza retener N*
cantidades correspondientes al hacer el
pago de la rente, salvo pacto en con-
trario.

: Nombre de la entidad peticionaria: El

hieda balsa de inepo gicilin y castas, In .

tildó el recargo por fallidas", ad:alelara-

eón y cobranza;
C) Relación general expresiva del

sombre, rada goda! 6 denominacide de

N persona entidad contribuyente; cas-

tas de la parte permutal y de la real, am-
bas con indebida del recargo per falli-

do', administración y cobranza; suma de

asabas; cantidades que deban cargarle al

contribuyente ea virtud de lo dispuesto

tai el 'anafe II.' del art. 64; aumentos

por aprovechamientos de bienes comuna-
lee; benikarciones per la misma causa;

Malita/ida liquida del contribuyente.
Art. 96. Lea documente" i que Ils re- 1

fiera el articule anterior sarda 'almea« i

-al !Milico per tirmiata que ase bojar« de

quince sitas. Dura:ate el plazo de expiad.

cifra y tres días d'opado, me adnaitirin

per le Junta las resiamaeionea que se

produzcan por las personas ó entidades

conaprendidas ea el repartimiento.
Las reclantaciond podría versar molare

da eetanaoidn de las utilidades, reatas 6

rendineienies; sobre la liquidacida de cada

ene de les conceptos de gravamen, y @o-

bre /as bonifiesciones, tanto del recla-

mante cenan de cualquiera otra perneta r

entided comprendida en el repartimien•

tu. Veda reclamación habri de Nadarte

en l'eches discretee, prosigue y deternal-

ondee, y d'atener la" pruebas necesarias
para la justificadie de lo reclamado.

Art. 97. Los documentos que delaten-

gan las estimaciones de lee Comisiones', si
les que se refiere el art. 92, no serie ex-

puestos el pdblice; pero las Juntas esta-

:in obligadas á expedir, 1 solicitad de lea
contribuyentes, certificación literal de log

413iz., :dtee que pereonalreente les concier-

nan. Las certifieacioaes lee se requieran

para reclamar centra el reparto habría

de aolicitarse dentro del plazo de exposi-

ción de siete, y se expedirte' por la Junta

dentro de la g cuarenta y turbo horaa de

regentada la solicitud, si esta expresara
el propósito del contribnyente. Cesad*

per cualquiera causa se retardara la ex•

pedicitla de a/guta de atas certificaolor

aes, se caten lerd 'mimado para el

temido el plazo de admisida de recla-

madores contra el reparto, per tiempo

Igual al del retarde.
Art. 98. La Junta examinad las re-

clamacioaes presentadas contra el «par:

te, y acordad la precedeate, haciende,
en no caso, las rectificacioam pertinentes

en les documento. referidos ea el art. D.
Les acuerdos ale la junta son res amables

por termino de quince diez, para ante el

Tribunal provincial , de repartos.
Art. 99. La relación general í elle pe

defiere el apartado C del art. •6, recta'

cada, ea su caso, ea la forma prevista eís
el articulo anterior, y natorisada por el

Alcalde, será ejecutiva, y formar* la babe

4e les dodumentos cóndor'''.
Art. 100. Puesto en viger el reparti-

Osuno, coMilatart 6 las Juntes:

carretera de Mentairque 1 Alcalá la Real,
can un puente económico sobre el at
terina.

Nombra de la entidad peticionaria: El
Ayuntamiento de Friego, en representa-
alón del puebio de Zagrilla y el Ayunte.
miente de Cariaba'''.

Contribuida declarada: Z sgrills, pese.

taill.20514 y Carcaboey, 41e2et pe.
setas.

Lija total ofrecida: 12.455 pesetas.
Baja media per kilimetro de cambas:

1 5i1113 pesetas.

i Nombre del camino: De Las Nava, å

Ja cerretent de Montare» 1 Alcalá lt

1
' 	 NAerahlieerdeilielial; entidad peticionaria: El

/sil, con un puente económico sobre el
ríe

Ayuntamiento de Friego, en representa-
ción del pueblo de Las Naves y el Ayes'.

flatulento de Almedirsilla.

Contribución declarada: Lis Navas, pe.
setas 1.774 y Alreedinilia; 20.144 05 pe-!

e setas.
&je total ofrecida: 19 500 pesetas.
Reja media per kildreetra de camine:

1,500 pesetas.

Nombre del camino: De Bernabé it la
carreteles de Monturque X Alcalá la Real.

Nombre de la , saldad peticionaria: El

1

 Ayuntamiento de Carcaboey, en reme

gentacidn del pueblo de Bernshl

Contribución declarada: 41.752 99 pe.

lietaS.Bija total ofrecida: 5.250 peeetele

Baja media por kilómetro de cambio:
1.050 pesetas.

Córdoba 21 de Septiembre de 191!.-
E; Ingeniero jefe, Antonio L. B-rmüdez,

1
AYUNTAMIENTOS

1 VILLANUEVA DE CORDOBA
Nana. 3 326

Don Fernundo Scpülvecis Herrezo, Alcai-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en barredor

el padrón de cerru.jes de ?ojo • que ha de
regir durante el ;8o 1919 queda expade
La al páblice, per tirmino de diez dita, ea
le Secretaría de e . te Ayuntamiento, para
que loa interesad& poetisa; examinarle y

presentar les dellaraialciond! que sean ere*
cedente:e

Villanueve de Córdoba 	 24 de Se?'
Herniare de 1918.—Peruando Sepfi!vedil.

MONTILLA.-54find 3 304
Don Miguel lelirquez- del Real, Alcaide

accidental del Excmo. Ayuntamiento
senetitedienal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor la rectificación del pacirda industrial

que ha de servir de base para la forma

ci6n de la matricula de este municipio«

el próximo ale deniderio de 1919, queda

expuesta al público en El Negociado inri

rrespondiente, por término de ocho día,

dentro de cuyo plazo podrán hacerse e

reclamaciones correspondientes.

/lentilla 21 de Septiembre de Ja9 18 —

Miguel Marlisez del Real.
1
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servicio de Higiene
NOSiätei4cieles al e

pecuaria
44i 	 i43

gap etah. zIn.aia do aoffairel.colbEnJAIKescsi 	 -(8 ttl

•sTADO resumen de las enfermedades infecto-conlagioaas y parasitaria" que han atacado i
viacia, durante el mes arriba indicado.

los animales domésticos en
Mást.

A atimaium

I 	 .
1 breve diseedia, la bata manifeetti su

I4-'02,4i orarasfermidad ese el dictamen. :10.1 e
'a i ' 41,1 este estado, el seise Presidente

esta pr 	 entumió que se iba 4 proceder 1 la «ti-o•
3 308 	 I ció. del asunte stoaainaladente preguntan-

', de si la Nata aprobaba y hacia sayo el
X

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie'
Cura-

don

Mcier- 
•

tosóta- Que-
crifi- dan en-
cadoa formes

Enfer- Inmolo
mes del nes en
mesan- el mea
tener de la

fecha

dictamen, dijeren que si y que enardece

mente conformes lo fijaban come defini-

tivo. 	 ...

Per 1111m1, la Junta acordó ene natas

•metas se entreguen al tenor Alcalde

para que se sirva elevarlde ä la aproba-

ción definitiva del Sr. Gobernador de la

provincia.
Pinito

&mida del ¿fa 20 de Abril

'Cirbainco bacteridiatee
.1dena

Lucen.
Pozeblanco

J Lucena
Des

Bovina
Ovina

4 ei
15-

q
- 	 tse

Idern2j,
N'Intuida contagiosa

Fuent 	 °belting
Li Rambla

Faene Obejuna Ideal
Porches

11
22 5

leacena Lucen" Idea 56 65 36
Cólera porcino Capital Dos Idea eesee 32 7

eri&

II Inspector provincial, Protasio G. SaInner611.

AYUNTAMIENTOS
	1.•nnnnn

VALSEQUILL0.—Ntina. 3.807

Den Francisco Cano Cartucho, Alcalde
ceattitecieval de este villa.

Hareabert qee terminad@ en borra-
dor la rectificación el padrón industrial
de esta villa para el próximo afie 1919,

Ileada expuesto al público en esta Sucre:-
tafia por tóreniee de echo días, para que
pueda ser examinado y aducir las recia-

te:mimes oportaitura.

Yelsequillo 20 de Septiembre de 1918.
—Francisco Cano.—El Secretario, Ga-

briel Pineda.

O3EJ0.—Nám. 2.948
(Conclusión al)

Uniste de los acuerdos adoptadas per
este Ayttutantiente y Junta mainielpa'
durante el segundo trimestre del co-
rriente alto, qee forma el Secretario
ene suscribe ea cumplimiento del zar -

fiCe0 109 de !a ley Municipal.
Mes de Junio

Seaión erdinariet del die 8
Preside el seier Alcalde don Ildefonso

Genzalez Patalea.
aprueba el acta de la anterior y se

acuerda:

Quedar enterada te Corporación de la

cerrespendencia (Beletinea, y

ea particular de la Circilar de la Comi-
'arfa General de Abastecinaientea de 21

de Ma lo último, quedando ea dar el mg.

mute cuiesplIosieetee
Se d 1 6 cuenta de cía instancia del ve-

nias Blas Rabio Moreno, solicitando «a

medía 4iCalla de terieno 6 extremar«

de esta peblaci6i, acordándose que pase

litio la respectivi' ;SCinaleidbe y
emita dictamen.

Visto el dictamen emitid* por la ce-

saldó* eapecial que se nombró de este
Anratatnieate para la centpra de veinte

de 'terreno para cetutradr en
t'Unce tuunicipa' l en el sitio

tullecido per tEra de los Linarejosa, pro.-

Piedad de les herederos de den Marcos
Sendero Ruiz, y en vidriará me haber
Fallido realizar la eenapra del inmueble

?ruido el seier Alcalde. don Ildefonso

Gomales Padilla.
Se aprobó el acta de la anterior.
So did cuenta al Ayuntamiento de un

certifica de expedido por la Secretaría in-
tervención del que aparece cenen exis-
tencia metálica ea la Caja del Eetableei-
miento la canttdad de 21.780 pesetas 80
entinto", el szlie. Preaidente exposerla
necesidad de dar cumplimiento á te Cir-
cular de 80 de Enero de 1917 La Cor-
poración ea le viste, por unanimidad
acordó:

Que te rinda al repartimiento de fon-
dea en pr6stame. por obligaciones admi-
niatrativu á labradrares acomodando el

Zte-j1
expediente ge reparte ä los trámites que
preeeptea la regla 4.' de la Circular de, 
referencia.

Sesión del dia 4 de Mayo
Preside el moler Alcalde don Ildefonso

Goicalez Pulli..

Se leyó y aprobó el acta de la inte-
rior.

Porialkésidencla se explicó el objete'
de la sesión ya ismaigreade en la cédela
de oenvoeaterial que se dedica á la con-
cesión de priatames, leida la Midáis lira-
mula per Someterle, exaniinudaa las Pii:1>

lisien.' hecha. y previa deliberación
bre la entidad de les petisienarlea, la de.
sea tadereiWeantidades aelicitadas, el
Ayentanalente *mierda per unanimidad

geneidet el total solicitad. que aldeas!ó
le cantidad de 18 360 peseta.. 	 . -e 'y

• ..1—. 111ertailin del día 14 de Mayo
Pse' aide el moler 'Atenido dan Ildefonso

ee"Genzilez Padilla. 	 .s

Se aPrebi ereetfddliraiteirler.
Abierta la mielltivoraiiiifeet6 el setter

Presideste que »gin lee evitaba h hie
»Ratee remaidee per las eicie/ai de cen-
vereetbilraPe . en pira tratar y regalen' su
bri la emaltaidn 6 me de /ea prórroga. de
un ale parra' page de lell pasteares del
l'afeite y emitir biforme favorable 6 ad-
vere. MIMA de lee ' el:licitada. per Mis
tiempo. 	 41b

111 Aventamiento deapaie de haberse
e dad. !tetera 1 las bleten2131141b1llitadill

qen Iss le semita II conformidad de les
I fiaderesó infernie'emitido por la Comi-

• alón y teniendo en mienta Io dispuesto en

per negarme tt vender les deenos b ee acuer- Que se pague ä Gregorio Cuesta He-
da que para adquirir dicho terrena se ras 3 pesetas, del capitulo de impreviateie
proceda 6 la expropiación forzosa, y una per un servicio prestado Si este Munici-
vez adquirido, 1 la formación de na U- pie.
parte de preatación personal por no ha- 	 Informar en sentido favorable las cela-
ban para elle conaigaación en el presti- cienes de la riqueza Adiar para el ni.

1918..petate.
El Concejal señor Remero Terra;bo, Aprobar el apendice al amillaramiento

me esta« coaforme con este acuerdo per de la riqueza orienta de este término para
considerar excesivamente retirada de la el afie 1919.
población el litio de referencia. 	 se aprobó el extracto de les aeiserdos

Sesión ordinaria del día 15 	 ternadea por cate Ayuntamiento en el
_Preside el 'arar Alcalde don Ildefonso primer ts landre del corriente atto.

Geozilez Padilla. 	 Sealön ordinaria del sita 29

Se aprueba el acta de la enterita, ame 	 Ni trovo efecto per falta de número de
dándose quedar eutirada la Corporación meren-ea Concejelet.
de la correspondencia oficial recibida des- Junta municipal

de la última sEsión. 	 Seaión del día 10 de Mayo

Visto el dictamen de la comisión de 	 Pceeide el zurear Alcalde don Ildefonso
7 1 F

Poiicia urban y rural, referente al terre- Ge ran ios padilla.

no que tiene solicitado el vecino Blas Ra- Por el Seereterio se alié lectura al acta
hl. Mereao,!para ontipllación de una zehur de le eeieerede p o r el Ayuntamiento ea

da, se acuerda qtte dicho individuo lleve 20 de Abril Ctitime, en que dicha Carpo-

efecto la tumeliación, pero eia elación : ración acordó fijar las cuentas de cate
ni derecho ä la propiedad de di ho te- Municipio correspondiente" alejercicio de
memo. 	 1916.

841 nombró una comisión compuesta nombeS trua comisión compuesta de
de lee asieres Concejales -.don Ildefmnso don Seb-s ida Pedrajas Savariego y don

Oomalez, don Francia.. Herreze y don I Francisco Bernias Barrios, para que exa-
José Romero, para que tea prooto se ini- 1 minen las citadas cuentas, dando ord«

eles lae operaciones de la próxima reas- 1 al Secretario para que les facilite cuentee
lección, vigilen 6 impidan que los pro- • datos crean neceaarios.
dedos de la cosecha sean levantados de I 	 Loa referidos seüorea aceptaron el Car-

las eras eh. irie previamente los duettos go para que hablan sido designados.

hayan p asentado las declaraeionea jara- j 	 seseen del de, 22 de jadio

das por triplicado. 	 PresideM lielief Alcalde don Ildefo n-

Settiónt ordinaria del die 22 	 1 so Gonzalez
Preside el seeer Alcalde don Ildefonso 	 Se aprueba el acta de la anterior.

etenzatei Padilla. Se vetó el dictamen definitivo respecto
las cuentas de fondos del Ayuntando:a-Se aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta de la correspondencia to i au cuales hablan sido censuradas per

oficial y «Boletines , recibidos deade lo ; 	 •eior Regidor Sindico, y examinadas

anterior unión. 	 cuidadosamente por la comisión, cuye

Que en virtud å varias quejas recibidas dictamen se habla discutido en lap pre-

/

per vecinoa de esta referente ä la apari- cedente, " „abone,.

Giba de la langosta en este tirad«, se re- 	 Sageidaaaente el infrascrito Secretario

quiera al Presidente de la Junta para que 	 el proyecto del dictamen deflni-

por catase inepeccione y adopten lae me • uva.

elidas de extinción que procedan. 	 Declines de terminada so lectura y
• ratea. 3.* de la circular de 30 ele Ele'

. *J
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astattn
Sesión del 21 de junio.

ïej
Presiie el seilor Alcalde den Ildefonso

Gonzalez Padilla.
lee- s. • 	 ale 	 eisrapeeme

Se ley6 y lag aprobada el asta de ,la
,-t*set*-

anterior.
La Presidencia Manifestó que el objeto

de la preeente yu cosisignaden las cé-
dalas de coe. vocatoria y que se, dedica

.4 X bak
la concesión de préatamea,examinadas laa
peticionea hatee. el Ayuntamiento acer.

46 eenceder el total solicitado que as,

Mande á ',entidad de 13,100 peaetaa.
°lujo 21.t de Agoste 1149, 18.—El Ge.

cretario, Veleriano Ayo..
» precedente extracte, !ffe.eideo apro-

	

bado por ei Ajuntamieate 	 sesiin del

Ola de hoy, acordando so remita al ilus-
trísimo setter Gebernader civil para as

inserción en el BouTiel ledtclai. de la pru-
vi ncia

	

d44 042 	 d.,

Obejo á st .,de Agoste do 1911.—Ei
Seerstario, yeleriano Ayala.—Y.° B.': E

	Alcalde, I. - González. 	 .aa

BONTALBAN•DE CORDOBA
.Nfun. 3.316

Don losé Sillero Marín, Alcalde ountitä4
duna! de cata villa.
Hago saber: que la ¡nata mandeipat de

esta pobleciineen eeisión pública, deapais
de examinar y disentir detenidamente el
Presupuesto ordinario de Gastes Ingre-
pos fano:lado por el Ayuntamiento 'para el

venidero año de 1 919, usando de las atri -
bucions que le cometen per loa aritos:-

lee aLl y 147 de la vigente ley Orgánica,

lo aprob6 ea todas ene partes sin izare- 11,
decir en el proyecto variación alguna y
como para enjugar el de Gasten ne alcen-
:iban los ingresos figurad.. ostakollo ea-
te nombre, á pesar de haberle agotado

J.132fG.Auos
POSADAS.—.Núm. 3.300

Doni Adolfo Gomez Caminero y Mera,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo ä toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
liquen activas y eficaces didgenciaa para
la busca y I eschte de la caballería que al
final se rebela«, 'Imitada la noche del tre-
ce al catorce del actuld, Eugenio Perez
Niete, del té mino de Guadaicázar; y
cual de ser habida „sea puesta ä diapo-
aición de este juzgado, con tus tenedores
ilegítimos.
, Pues así lo tengo acordado en el sama-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en PUAltiill ä veinte y tres de Sep-
Hambre de mi, novecientos diez y ocho.
—Adolfo Gomez-Camiuero.—_i Seere.
tarjo, Licenciado Joaquín Iglesia.

Senas de la caballería
Un mulo de doce años. castaño, alza-

da 1'48 y ei hierro de La Mundial,

Núm. 8.301

+Zr.,"

. 	 derm-

disposiciede esté 	 ado con sea te-

sedanes J'eligen!. •,.. e . eeee 	 _ . 	 ,

! Pues así I tengo itaidilir en el suma-

' ne que instruyo con tal motivo

- 	Dada en Posada:1 á veintitree de- Sep.
4

tiembre de mil novecientos diez y ocho.
! —Adolfo Gómez Caminero.- —El Sacre-

! tara, Licenciados i'erquín Iglesia.
Senas de la caballería

Una burra de diez :afirme rucia clara,
.i

tuerta del elerecho y el hierro de la Com.
iipalia 'Banco' Agrícola Andaluz, nalga

derecha.
LA RAMBLA.—N6m. 3.818

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo 1 todas las autoridades de la na-
ción, se ladean disponer ifferilsordlida Indi-
viduos de la policía judicial se prectiqr.en
diligerstias para la busca y ocupación de
la caballería quite al final se retsaarg , pro-
pia de dos Francisco Alcaide Gandullo,
vecino de Santaella, hartada en la tarde

/del trece del aelual, del aitio nombrado
Ckaparrefioa, de aquel tétmine; y case de I
ser habida la remitan á disposición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder ce encuentre, ai no justifican ¡ale-
gítime adquisición.

Dada en La Rambla ä tres de Septiem-
bre de mil novecientos diez y ocho.—An
tonio Martinez.—El Secretario, Rafael

1

 Maldonado.
Sellas

Una rocha rucia, alzada 124 rnerrea,
rayada y herrada con el d6 In G51111,914
Lo Mendial. 	 .

FUENTE O BEJUNA.—Nam. 3.817
Don Eduardo Perez del Río, Juez de loe •

tracción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruego
y encarga á todas lbs autoridades tanto ci-
vilea corno mil'tares y demás individuos
de la« policía judicial de la nación, proce•
dan 4 la basca y regaste de loa /temo-

4-vienten que al final se resettatän, ,
des ä Manuel Velasco Ortiz, el diez y seis
de este mes, de la aldea de Coronada; 'y
habidos los pongan ä disposición de este •

a
4

3issliace

re de 1917, per isianinddadr «unid sea-

codet las prirrogas de Mi -die it lea indi-

viduos que h Isan>lidtadle.
Por último, acordaron lee para surtir

efecteries pr6rrogss concedidas sed re-

quisito ludiepenauble que te paguen. pre-
viansente 1 05 intereses voncidoa y loa
apremios y gastos en au case, y que lea
Adoelniatrodoree concesionarios musa

con len que acedaron lea mistamos las
renponaalailidades auheidiarlas ¡no fus-

ilan emanaras.
Sesión del día 8 de Junio

Preside el sefior Alcalde don Ildefonso

Gonzedez Padilla.'
Se aprob6 el acta de la anterior.

Se dió cuenta de en certificado expe-
dido por la Secretaria Intervencieln del

que aparece como existencia la castidad
de 19 28440 pesetas, expeiiiindeit per

el .iefier Presidente la necesidad do dar

eniiirelimiento 5 la circular de 30 de Ene-

ro de 1917.
Corporkeidn ea su vista, acere% quo

a* procede el repartimiento de fendusiiiii
obliga cio iieladrninistratives 5 labrador'',
acomodando elexpedi lente de reparto Sie

que, preceptfis la regla 4.° de la circular
ds referencia.

• •• 	 • • 	 • 	 . 	 . .

1
Don Adolfo Gomez Carnicero y Mora, !

Juez de instrucción de este partidos. 	 g
Por virtud de /a p resente requisitoria, t

ruego y encargo ä toda entre de autori. g
dedeo, tanto civl,es corno mi iteres y po• g
licía judicial, la busca y rescate de la
embancar que al final se resella, hurta-
da el día trece del Rcinel, del término de !

!
Fuente Palmera, ä Francisco Belenes Cle-
mente; y caso de ser habida sea puesta 1 .

ROLITIN OFICIAL D LA PROVINCIA DE CORDOBA ei•

7 F45~ 
de

1,1 baibP
e' ie del ''edadde

todos lea remaran ordinario' gnu en cate

tdrminso ofrece el articule 1Ilfe. de eitade
Ley, menos el de Repartimiento general

entre vecinos y hacendados %meterme
en atenci6ei lo din:meato per la R. O. de
14 de Diciembre de 1887, 'apartado 1.°,
para cultrir el déficit que reaultie"itialtni-
mem tato acorde

I
arti satibl scimiente de Arbitrinsextraur-

dinarisJprevia la autorizaclihilebrrezpoi-
diente del 1itmo. Sr.Go bernador civil de
la provincia, salare la paja de cereales, le-
Ira ne deatinadi 1 la Inditairia y ineie
que se consume meeeste término menici-
pal dureeetedil expresad. venidero alto ba-

.je la Tarifi*1 14Junte ä diefie Presepueate
par ser la: dos primeras especies de 14e
se trata de las compreldidaa ea la 3.• del
Impuesto de consumos; y la otra no ha-
liarse tarifada ni estar aquí ninguna de
las tres gravadas en conceptn de prime-
ras materias ni sujetas al arbitrio de pee
saz y medidas.

Le que se hace público ä fin de que los
interesados puedan formular per turno
ante esta Alcaldía lea reclamaciones 'que
estimen pertinentes, dentro del plazo de
quince días que upara ellu st da 14 diapa.
eliden 6.* de la R.P. de 27 de Mayo de
1857.

Muntalbán de Córdoba 18 de Septiem-
bre de 191.8.—E1 Alcalde, José Sillero.

. 	 r

,

ma adquisición.

Dado en Fuente Obejtene fi veinte

/ 
y tres de Septiembre de mi/ novecientos
dieciocho.—Eduardo Perez,—E1Secre-

i 	 ea*,tarjo, Manuel Feraz.

MONTILLA —Núm. 3 277
Cédula de citación

Ea eIrtne de pr,videnci% dictada en el
día de hoy, por e/ Tribunal municipal de
esta ciudad, en el juicio de faltas que se
signe per leg iones, contra Francisco Cór-
doba OSUCIR I vecino de LUCC1113, calle Pirra
número 7,se ha mandado citar al referid
Córdoba Osuna, que se halla en ignoradi
paredero, para que ä las nueve del día
treinta del corriente mes, comparezca
ante este Tribunal 'Situado en laa Canas
Consistoriales, calle Puerta de Agradar,

A gmlnierattur; - de 'estira

thtaoiosts y ettapimzemiiiittoa
materia% ortutirtaf

Rajo loa zpercibienientoa proCedentea el
derecho, ea f.:1u e emplaza per /celen
ces 5 Tribunales respectivms 5 ladea-
aunas que ä curitinuaeiße le expresan,
para que eomparezcin e/ día que se lee
seflalt 6 dentro' del 'termino que me lee
fija, ä contar desde le fecha de-le.
csción del zenrancid en este Periódico
oficial, con arreglo A loe ertítedrie 178
de la ley de Enjuiciamiento. Crinabtal,
386 del Códiee de Judficia Miltaay 61.
de la ley de Enjuiciamiento M'Ungido
Marina.

Núm.

ría,nataral de Córdoba y fallecida ea teta
capital el doce deAbril fi timo, en la calle
de Génova, treinta y ene, bajo; se anee
cia su muere intestada y u: su herencia
la raclann.an sus primos hermane. deit
Servanda Francos y Llanca Menés, da-
ifa Carlota y don José Urbe y Llene Nene
y dori., Purificación Marine y de la Pida-
la; y se hace un segando Ileinamiento
lbs 'que se creea_. con igual 6 mejor den.
cho á dh.ht herencia para que comparar.
can ante el refet ido Juzgado ä reclamarlo
dentro de veinte días, con apercibimien-
to de /o que haya lugar.

Madrid diez ydiete de Septienapneids
mil novecientos diez y ocho.—El Sabe
tarice—V.° B.°: El Jubz de primate ine
tancia.

,Cri 1,
son e u 

	 . t eviCrde que asista 	 a se lartslit
,; . delcarrespondiente juicio; a percibido lot

de nn hacerlo así, le parará el perjalcisi
3ee haya hogar ea derecho.

l'"-1,-- —Mentid« diez y estilete Septieintee ee
! mil novecientos diez y eche.--El Secre
i )t julio, Antonio García.
it

ADRID.—iikea. 3.811
In clic,* eb

Per el presente, que se expide ea me.
altea de lo acordado per el juzgado de pri-
mera iestancia del Detrito del Cuereo
de esta Corte, e.el expediente sobre de.
claricithede here4erea ab intestato de de.-- 	 • 	 r

1. fia MargelritoudeiLiano Mar g a de la Paga.
te, de aeaente y tres años, viuda de don
José Castro, hijake don José y dele ka-

1

ae encrieritren, si no acreditan su PO: ,. y ochos nos, casado, tratante, hijoAle Juan
PERONA ORTIZ, Nicoläse de treinta

-.... 	..,
._ 	 ..

Juzgado, con laß personas en cuyo poder !

J03 6 y de Ramona, natura; de -Villaher-
masa (Ciudad Rea l), Vecino 	 tärdiibs y

)

Cuyo actual paradero se ignora; cerapitia-
ner5 dentro del término de diez dial ma-
te el Juzgado de instrucción de Tea Raen
bla, para ser reducido ä prisión. 	 e,

Núm. 3.296
SANCHEZ COPADO Antonio; aval-

no de Córdoba, cuyo actual parad ee as
ignora; compar !uní coree reelige el día
cinco dl pióxitiao flot4rdis las
Adolemeiraanniete lAa pAcjuddaicezcianse nade. Zetriilita;10 colloee.

' bracI6/e del juicio oral de le canas, hall-oi-

1 da pa este Juzgado , con el , núm. 83 de

1917, per huno, contra granciac. Loea
; Maaial y otro, eperCibidd diehiCratigg

si alejaae de compar'eére de incurrir en la
. multa de elite° 5 . cincuenta Iiisetote.
sedera:R.04 

021). ( La OpInión».--Branlio /Aportille e
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